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RE: Oficio digitalizado Reglas de operación

MTRO. JULIO CESAR ROCHA LOPEZ.

 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se

establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través del correo

electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la

enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", se acusa de recibido el presente correo y

se confirma la entrega de la copia de conocimiento del Oficio  No. CONAMER/21/3281.

 

 

 

        ATENTAMENTE

firma_op01

Mónica Téllez Estrada

Coordinadora General Jurídica y Consultiva

Av. Marina Nacional Núm. 60, Piso 4, Colonia Tacuba,

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11410

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios

Coordinación General Jurídica y Consultiva

 

De: Julio Cesar Rocha Lopez [julio.rocha@conamer.gob.mx]

Enviado: viernes, 23 de julio de 2021 06:11 p.m.

Para: Marevna Garcia Arreola

CC: Monica Tellez Estrada; Gabriela Huitron Ramírez; Alberto Montoya Martin Del Campo; Alejandra Montserrat Belderrain
Tielve; Luis Calderon Fernandez

Asunto: Oficio digitalizado Reglas de operación


DR. ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ 

Comisionado Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios 

Secretaría de Salud

P r e s e n t e

 

En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifica el anteproyecto: Reglas de Operación del
Grupo Interdisciplinario de Valoración Documental

.

​​Ref.: 02/0026/160721


Monica Tellez Estrada<mtellez@cofepris.gob.mx>
vie 23/07/2021 19:11

Para:Julio Cesar Rocha Lopez <julio.rocha@conamer.gob.mx>; Marevna Garcia Arreola <mgarciaa@cofepris.gob.mx>;

Cc:Gabriela Huitron Ramírez <ghuitron@cofepris.gob.mx>; Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>;
Alejandra Montserrat Belderrain Tielve <montserrat.belderrain@conamer.gob.mx>; Luis Calderon Fernandez
<luis.calderonf@conamer.gob.mx>; Berenice Terrazas Jiménez <bterrazas@cofepris.gob.mx>;
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Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se
establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través del correo electrónico institucional
como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la
Función Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan
la continuidad de las actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal durante la
contingencia derivada de la epidemia determinada por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo
que el presente correo electrónico institucional constituye un medio de notificación de información oficial entre los
servidores públicos de la Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido
el presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa.


